
 
TREMU S.A.

 
 
 

Por Asamblea General Extraordinaria Unánime del 20/09/2018, se aprobó el cambio de jurisdicción y se
resolvió trasladar la sede social de la calle Córdoba Nº 1433, Piso 4º de la Ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fé a la calle Arribeños Nº 1774 Piso 7º C.A.B.A., y Por Asamblea General Extraordinaria
Unánime del 27/06/2019, se resolvió modificar el ARTICULO 1º del estatuto social, quedando redactado
de la siguiente manera: “1- La sociedad se denominará “TREMU S.A.” y tiene su domicilio legal en la
calle Arribeños número 1774 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.- Se inició el trámite de cambio
de jurisdicción en la Inspección General de Personas Jurídicas, de la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fé el 17/04/2019 bajo el Nro. de Expte. 02009-0002741-1.- Autorizado según instrumento público
Esc. Nº 85 de fecha 22/08/2019 Reg. Nº 711 Marta Silvia Fiorentino - Matrícula: 2962 C.E.C.B.A.

 
e. 27/08/2019 N° 62760/19 v. 27/08/2019
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